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Resumen 

La prevención de incendios es un tema de indudable importancia en todo tipo de 

contexto, dado a la cantidad de vidas que se pierden y las pérdidas económicas que se 

generan. Centrándonos en la industria de pinturas, un fuego en sus instalaciones puede 

llegar a situaciones desproporcionadas y dejar a miles de personas en la calle por la pérdida 

de puestos de trabajo. 

La historia nos muestra que son muchos los accidentes relacionados a incendios y 

explosiones que se generan en la industria de la pintura, ya que la mayoría de los materiales 

que se utilizan son altamente inflamables. Estos accidentes pueden ser por dos causas: 

• Por las malas condiciones del lugar; edilicias, infraestructura, equipamiento, 

maquinarias, etc., las cuales no están preparadas para esta clase de proceso y 

productos. 

• Por causa del factor humano, donde el gran porcentaje de los accidentes se 

producen debido al comportamiento de las personas. 

Por todo ello, este reporte tiene como objetivo la puesta en marcha de un “Plan de 

Autoprotección Contra Incendios” para la empresa FADEPA S.A. que permita actuar de 

forma preventiva y correctiva, ante la posibilidad de una emergencia. 

 

Palabras clave: Incendio, preventiva, correctiva, emergencia, factor humano, Salud 

seguridad y ambiente, FADEPA 
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Abstract 

Fire prevention is an issue of unquestionable importance in all kinds of contexts, 

given the number of lives lost and the economic losses generated. Focusing on the paint 

industry, a fire in its facilities can reach disproportionate situations and leave thousands of 

people homeless due to the loss of jobs. 

History shows us that there are many accidents related to fires and explosions that 

are generated in the painting industry, since most of the materials used are highly 

flammable. These accidents can be for two reasons: 

• Due to the poor conditions of the place; buildings, infrastructure, equipment, 

machinery, etc., which are not prepared for this kind of process and products. 

• Due to the human factor, where the large percentage of accidents occur due to 

the behavior of people. 

For all these reasons, this report aims to implement a "Fire Self-Protection Plan" for 

the company FADEPA S.A. that allows preventive and corrective action, in the event of an 

emergency. 

 

Keywords: Fire, preventive, corrective, emergency, human factor, Health safety and 

environment, FADEPA 
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Introducción 

 

Historia: 

FADEPA S.A. (Fábrica Argentina de Pinturas y Afines) nace hace 34 años, en la 

Localidad de Villa Nueva, en la Provincia de Córdoba, por una iniciativa muy apropiada 

del Sr. Eduardo Daniele. 

El 22 de septiembre del año 1988, el Sr. Eduardo Daniele realizó la compra de una 

pequeña construcción de aproximadamente 100 m2 en Villa Nueva, Córdoba, en la que se 

fabricaba pintura a la cal. FADEPA comenzó como una empresa pequeña que mantuvo un 

crecimiento moderado y sostenido a lo largo del tiempo. Durante los primeros años la 

empresa contaba con un acotado portafolio de productos; elaboraba pintura al agua, base 

cal y salpicados plásticos. Años más tarde, con el ingreso de los hijos del Sr. Daniele, la 

empresa familiar fue creciendo cada vez más, incorporando nuevos productos como; pintura 

de látex, esmaltes sintéticos, barnices, impermeabilizantes, latizadores, entonadores, tintas, 

etc. 

FADEPA con el correr de los años fue creciendo cada vez más en todas sus áreas; 

Infraestructura, laboratorio, producción, empleados. Este crecimiento también se fue dando 

gracias a la visión más joven y moderna por parte de su hijo Luciano Daniele, quién 

acompaño a la empresa con grandes cambios tecnológicos que fueron optimizando los 

procesos dentro de la organización. El crecimiento sólido y continuo ha ido incorporando 

artículos hasta ofrecer una línea completa de productos que satisfacen todas las necesidades 

del hogar y de la construcción. 

La producción de FADEPA hoy en día está llegando a un promedio de 800.000 litros 

mensuales; es así, que la empresa está catalogada como una de las más grandes de la 

Provincia de Córdoba y está en 7mo lugar a nivel nacional, teniendo un segmento de 

pinturas de calidad a precios muy accesibles en el mercado. 

 

Problemática: 

Como toda empresa que se encuentra en crecimiento y expansión, existe mayor 

probabilidad de que ocurran accidentes o enfermedades profesionales si no se implementan 

políticas relacionadas con la seguridad, la higiene y el medio ambiente. Como así también 
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una de las condiciones esenciales para que el negocio sea competitivo y exitoso es que los 

empleados se sientan cómodos y trabajen de forma segura, que estén a salvo de cualquier 

riesgo que pueda derivarse del trabajo. 

De acuerdo a los registros ante AFIP, la empresa se está enmarcada dentro de: 

- Fabricación de Productos Químicos N.C.P. Industria Manufacturera. (ClaNAE, 

1997). 

- Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas 

de imprenta y masillas. (ClaNAE, 1997). 

Según la categoría que presenta FADEPA ante el AFIP, tiene un proceso productivo 

el cual implica la manipulación, almacenamiento y transporte de productos químicos. Por 

esta razón es importante conocer y cumplir con las normativas vigentes e implementar 

medidas que permitan cuidar la vida de las personas, el medio ambiente y los bienes de la 

empresa. Algunas normas fundamentales para este rubro son: 

• Ley 24.051: Ley Nacional de Residuos Peligrosos. 

• Ley 19.587: Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus Decretos 351/79 y 

1338/96. 

• Resolución 801/15: Sistema Globalmente Armonizado. 

• Ley 5.920: Sistema Autoprotección CABA. 

Estas normas nos permiten conocer e identificar los riesgos asociados a las 

sustancias químicas y sus mezclas; saber cómo es su manipulación, transporte, tratamiento, 

almacenamiento, cuidado, etiquetado, etc. Conociendo estas normas y haciendo 

cumplimiento de ellas, podemos trabajar de forma preventiva y evitar cualquier accidente 

que pueda ocurrir por un mal o inadecuado manejo de estos productos. Es importante 

destacar que muchas de estas sustancias son altamente inflamables y tóxicas y requieren de 

un manejo adecuado para evitar cualquier tipo de catástrofe. Por ello es de suma importancia 

el cumplimiento del Sistema Globalmente Armonizado para el etiquetado de productos 

químicos. 
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Propuesta: 

Más allá de todas las leyes y normativas vigentes, atendiendo a los riesgos y peligros 

que presenta la empresa FADEPA en todo su proceso los que se verán reflejados más 

adelante en el presente informe, es necesaria la implementación de un “Plan de 

Autoprotección Contra Incendios” que permita actuar de forma anticipada ante cualquier 

incendio o explosión que pudiera ocasionarse dentro de la empresa, con el fin de preservar 

la vida de las personas, el ambiente y evitar daños a la propiedad. 

 

Antecedente Fábrica Sinteplast: 

El Domingo, 5 de septiembre de 2021, un gran incendio, seguido de una potente 

explosión, sacudió el Parque Industrial Norte de la ciudad de San Luis, cuando se quemó 

por la noche la fábrica de pintura Sinteplast. 

El incendio comenzó alrededor de las 21 horas, en la fábrica ubicada sobre la calle 

1 entre 109 y 113 de la Ciudad Puntana. Una vez iniciado el fuego, avanzó hacia los costados 

del predio y tomó toda la fábrica, por lo que se trabajó alrededor del perímetro tratando de 

que no se expanda a otras industrias. 

Trabajaron en el lugar Bomberos de la Policía, Bomberos Voluntarios de las 

ciudades de San Luis, Potrero de los Funes y El Volcán, San Luis Solidario, Defensa Civil 

Municipal y Vialidad provincial. También colaboraron San Luis Agua, la Secretaría de 

Ambiente y Parques, el Ministerio de Producción y el de Salud. 

El fuego, al haber afectado principalmente a los depósitos de resina, provocó una 

cadena de explosiones que se oyeron desde varios puntos de la ciudad.  

“Está afectado el barrio Vial provincial por el humo y por lo tóxico de la 

contaminación ambiental, la gente no puede respirar”, afirmó el periodista local Jorge 

Castro. (Clarín, 2021, p. 10). 

En el lugar se encontraban tres empleados de seguridad cuando comenzó el fuego, 

quienes dieron aviso a bomberos y encargados de la planta; no se reportaron víctimas, pero 

si pérdidas materiales importantes. (La Nación, 2021, p. 1). 

 

https://www.lavoz.com.ar/temas/san-luis/
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Análisis de la Situación 

 

Ubicación y Contexto: 

La Planta Industrial de FADEPA está ubicada de forma estratégica sobre la Ruta 

Provincial N°4, a metros de la Ruta Provincial N°2, lo que le permite conectarse 

rápidamente con todos los puntos del país, gracias a que estas vías conectan con la Ruta 

Nacional N°9 y la Ruta Nacional N°158. 

  Figura 1 

  Ubicación FADEPA S.A.

 

  Fuente: Adaptación propia de captura de pantalla de Google Maps, 2022 

La ubicación de FADEPA en una ciudad pequeña le trajo y le trae sus beneficios, 

por el hecho de contar con todos los servicios que requiere para su producción, además, por 

estar a minutos del núcleo bancario de la ciudad de Villa María. La interconexión de rutas 

fue lo que le posibilitó a FADEPA hacer su explosión comercial desde sus comienzos, dado 

que le permitía efectuar entregas diarias de producción a cualquier punto a 150 km a la 

redonda de su fábrica. 

La ubicación en Villa Nueva, en la región centro de la Argentina, le permite atender 

a la mayor proporción de clientes de todo el país. La conexión directa hacia ciudades como 

Córdoba, Rosario y Buenos Aires le abre un potencial no solo para el mercado interno, sino 

también para el mercado latinoamericano. 
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Disposición de la Planta: 

Como lo muestra la siguiente imagen, el área de color bordó claro nos muestra la 

construcción existente cuando el Sr. Eduardo Daniele compra la fábrica. Con el paso del 

tiempo, la fábrica se expandió significativamente, construyendo el resto de las áreas que se 

ven representadas en la misma imagen. Esta expansión implica muchas modificaciones 

edilicias, las cuales no van de la mano con los mecanismos de protección contra incendios 

y los procedimientos de actuación ante una emergencia.  

  Figura 2 

  Disposición de Sectores en Planta FADEPA S.A. 

    

  Fuente: Elaboración propia con plantilla de https://siglo21.instructure.com/ 

 

https://siglo21.instructure.com/
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Diagrama de Flujo del Procesos: 

Un diagrama de flujo, o flujograma, es una representación gráfica de un proceso. 

Cada paso del proceso se representa por un símbolo diferente que contiene una breve 

descripción de la etapa de proceso. Los símbolos gráficos del flujo del proceso están unidos 

entre sí con flechas que indican la dirección de flujo del proceso. (Alteco Consultores, 2022, 

p. 1). 

El diagrama de flujo ofrece una descripción visual de las actividades implicadas en 

un proceso. Muestra la relación secuencial entre ellas, facilitando la rápida comprensión de 

cada actividad y su relación con las demás. (Alteco Consultores, 2022, p. 3). 

  Figura 3 

  Diagrama de Flujo del Proceso 

   

  Fuente: Elaboración propia con plantilla de https://es.scribd.com/doc 

https://es.scribd.com/doc/257407723/Diagrama-de-Flujo-fabricacion-de-pinturas
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Descripción de la Situación: 

El proceso de la fabricación de pintura emplea numerosos tipos de materiales de 

recubrimiento. Los más comunes son las pinturas en polvo y barnices líquidos. En ambos 

de los casos se presentan riesgos significativos de incendio y explosión.  

Un punto crítico que podemos observar en el proceso productivo de la empresa 

FADEPA es cuando se produce el fraccionamiento de ciertos elementos de la materia prima, 

los cuales se hacen en bachas metálicas. Dentro de ellas, los minerales están en fricción con 

las paletas y cuchillas. Dicha situación no solo genera reacciones exergónicas, también 

produce energía estática y eventuales chispas. 

Otro punto crítico que puede ocasionar incendios y explosiones de polvo en la 

industria de la pintura pueden ocurrir en el triturado de la masa fundida durante la 

producción de pintura en polvo, mientras que la aplicación de pinturas en polvo en cabinas 

también implica un gran riesgo. Durante la aplicación, el polvo liberado es capturado por 

los filtros y puede producir atmósferas explosivas. (RSBP, 2022). 

El gran crecimiento de la industria; su posicionamiento en el mercado nacional, su 

ubicación estratégica, la calidad, los cambios en las tecnologías, y muchas otras cosas, 

hacen que esta empresa familiar se convierta en una gran empresa y afronte nuevos riesgos 

con relación a la seguridad e higiene. Por todo esto, es necesario el desarrollo de un “Plan 

de Autoprotección Contra Incendios” que consista en la implementación de un “Plan de 

Emergencias” que permita planificar de forma anticipada las alternativas y las acciones a 

seguir en caso de una situación indeseada. También se creará y capacitará a una “Brigada 

de Emergencias” y “Una Brigada de Primeros Auxilios” para el manejo correcto de esta 

clase de acontecimientos. 

Sumado a esto se implementará en las instalaciones; un “Sistema de Detección” que 

permita emitir la alarma de incendios, un “Sistema de Red de Hidrantes” y la colocación de 

un “Sistema de Sprinkler” en lugares críticos. 
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Se tiene en cuenta que la empresa cuenta con matafuegos, ya que se puede ver en 

una de las imágenes del informe dentro de uno de los galpones de almacenamiento. Si bien 

no es una foto real de la empresa, la misma hace de ejemplo de cómo es un depósito de 

almacenamiento similar al de la empresa FADEPA. 

  Figura 4 

  Galpones de Almacenamiento 

 

  Fuente: https://siglo21.instructure.com/ 

 

 

https://siglo21.instructure.com/
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Diagnóstico Organizacional 

 

Herramientas Diagnósticas: 

Para poder tener un diagnóstico más detallado de la situación actual de la empresa 

FADEPA y que riesgos y peligros tienen presentes dentro de todo su proceso, he decidido 

utilizar tres herramientas para poder detectarlos y así entender donde es necesario trabajar 

para mejorar las cuestiones de Salud, Seguridad y Ambiente; especialmente con respecto a 

nuestro tema de interés la implementación de nuestro “Plan de Autoprotección Contra 

Incendios”. 

1. Herramienta FODA: 

La matriz FODA, o análisis FODA, es una estrategia de análisis que puede 

aplicarse en cualquier situación, tanto de carácter individual como empresarial 

o de producto. 

Esta matriz se basa en identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas con el propósito de formar un cuadro situacional del objeto de estudio, 

para llegar a un diagnóstico preciso y exacto. (Enciclopedia Económica, 2022, 

p. 2). 

 

2. RGRL: 

El Relevamiento General de Riesgos Laborales es una herramienta que 

contribuye al registro de información de forma detallada sobre los riesgos 

existentes en los establecimientos y habilita a las ART a establecer diferentes 

canales de asesoramiento y capacitación en medidas de prevención específicas 

para los mismos. (Argentina.gob.ar, 2018, p. 2). Ver “Anexo III - Relevamiento 

General de Riesgos Laborales”. 

 

3. Matriz de Riesgos: 

La Matriz de Riesgos es una herramienta de gestión que permite determinar 

objetivamente cuáles son los riesgos relevantes para la seguridad y salud de los 

trabajadores que enfrenta una organización. Su llenado es simple y requiere del 

análisis de las tareas que desarrollan los trabajadores. (RIMAC, 2022, p. 1). 
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1) FODA: 

La herramienta de análisis FODA nos va a servir para saber en qué punto se 

encuentra la compañía, tanto en el entorno interno como externo. Como así también, poder 

detectar hasta donde puede seguir creciendo, ya que de eso dependerá la implementación 

de nuestro “Plan de Autoprotección Contra Incendios”. 

Es importante reconocer cuatro áreas (fortalezas, debilidades, oportunidades, 

amenazas), con dos ejes, uno interno y otro externo. Las fortalezas y debilidades forman 

parte de la estructura interna, es decir, de la dimensión interna del análisis; mientras que las 

oportunidades y amenazas, de la dimensión externa. 

  Figura 5 

  Análisis FODA 

     

  Fuente: Elaboración propia con plantilla de https://edit.org/es/blog/anlisis-foda-editable-

online 

https://edit.org/es/blog/anlisis-foda-editable-online-imprimir
https://edit.org/es/blog/anlisis-foda-editable-online-imprimir
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Estrategia de Análisis FODA: 

 

• Estrategias FO: La ubicación geográfica de la empresa FADEPA le permitió un 

crecimiento sólido y continuo, posicionándose en 7mo lugar a nivel nacional, 

con la posibilidad de seguir creciendo y expandiéndose cada vez más 

proporcionando pinturas de calidad a mejores precios. 

Este gran crecimiento de la empresa generó una expansión en su estructura 

edilicia e importantes cambios en sus tecnologías lo que lleva a la organización 

a implementar mejores medidas de seguridad; como establecer un Plan de 

Autoprotección Contra Incendios y lograr certificar las normas ISO (9001, 

14001 y 45001). 

 

• Estrategias DO: La empresa viene de una descendencia familiar a un crecimiento 

importante en el mercado donde se puede observar que las cuestiones de 

seguridad no fueron de la mano con este crecimiento. Podemos ver que la 

estructura edilicia no considero temas de seguridad, los empleados no reciben 

las capacitaciones necesarias para trabajar de forma segura, no hay establecido 

un Plan de Evacuación en caso de una emergencia.  

Por todo esto es importante la implementación de medidas de seguridad sólidas, 

ya que la empresa tiene ideas claras de expansión, a su vez implementar un Plan 

de Autoprotección Contra Incendios para cuidar a las personas, el ambiente y 

los bienes de la compañía. Por eso es una oportunidad más que importante lo 

mencionado anteriormente de lograr certificar las normas ISO (9001, 14001 y 

45001). 
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• Estrategias FA: El crecimiento sólido y continuo, los grandes cambios 

tecnológicos, su expansión en infraestructura y su posicionamiento en el 

mercado generan una mayor probabilidad de que se produzcan accidentes, más 

probabilidad de incendios y explosiones y una incapacidad importante en el 

manejo ante una emergencia. 

Estas falencias relacionadas a la seguridad ponen en riesgo a la empresa de 

obtener multas importantes por no cumplir con reglamentaciones legales como 

la posesión de un Plan de Emergencia y la realización de simulacros anuales. 

Estos inconvenientes crean amenazas externas por parte de los nuevos 

competidores que quieren ganar una buena posición en el mercado de la 

elaboración de pinturas.  

 

• Estrategias DA: La empresa FADEPA posee un crecimiento edilicio sin 

considerar los temas de seguridad, teniendo como principal objetivo la 

producción antes del cuidado de las personas. Esta prioridad trae como 

consecuencia que los empleados no tengan capacitaciones o cursos de seguridad 

para su cuidado, que la empresa no posea un Plan de Evacuación en caso de 

alguna emergencia importante. 

Todo esto provoca grandes amenazas a los empleados de FADEPA, donde 

pueden tener mayor probabilidad de tener accidentes o enfermedades 

profesionales, incendios o explosiones, incapacidad de actuar ante una 

emergencia y hasta la obtención de multas por entes de autoridad gubernamental. 
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2) RGRL: 

Mediante un relevamiento general de los riesgos laborales realizada a través de la 

Planilla del Anexo I de la Resolución SRT 463/2009 y Dec. 351/79 de la Ley 19587, se 

pudo detectar el “Estado de Cumplimiento” de la Empresa FADEPA, logrando así obtener 

un panorama más acertado de la situación actual con respecto a las condiciones de 

emergencia dentro de la organización. 

Es importante mencionar que se consideraron únicamente los puntos que tienen que 

ver con nuestra propuesta de implementación de un “Plan de Autoprotección Contra 

Incendios” y se dejó de lado otros aspectos de seguridad que también requieren de su 

atención, ya que son requisitos legales y se comprometen al cuidado de los empleados 

dentro de la organización: Los punto que se tuvieron en cuenta son los siguientes: 

- Servicio de Higiene y Seguridad 

- Servicio de Medicina del Trabajo 

- Protección Contra Incendios 

- Almacenaje de Sustancias Peligrosas 

- Sustancias Peligrosas 

- Riesgo Eléctrico 

- Aparatos Sometidos a Presión 

- Capacitación 

- Utilización de Gases 

Otro aspecto importante es que al no tener información detallada de la empresa en 

estas cuestiones se decide colocar que NO CUMPLE o SIN INFORMACIÓN para poder 

trabajar detalladamente en el tema y poder asegurarnos una buena gestión. 
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  Figura 6 

  Estado de Cumplimiento en Establecimiento de Normativa Vigente (Decreto 351/79) 

 

  Fuente: https://www.asociart.com.ar/empresas/formularios-clientes/ 

https://www.asociart.com.ar/empresas/formularios-clientes/
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Como podemos apreciar en la planilla presentada, una de las fallas más importantes 

que se detecto es la ausencia del Servicio de Higiene y Seguridad, por otro lado, tampoco 

tenemos información sobre la disposición de un Servicio de Medicina del Trabajo para 

poder cuidar a los trabajadores de forma preventiva y correctiva. 

En la sección de Protección Contra Incendios podemos ver que no se cumple 

ninguno de los puntos o no se aprecia su cumplimiento en el trabajo base. Un ejemplo es la 

vía o medios de escape que son inadecuados; ya que en la imagen que se ve del depósito de 

almacenamiento, la puerta de emergencia no posee barral antipánico, no hay un cartel que 

diga salida, no existen luces de emergencia y tampoco una señalización en los pisos para 

saber por dónde circular en caso de que algo suceda. 

El único punto de cumplimiento que se pudo observar es el uso de estanterías no 

combustible para la estiba de insumos. 

Con respecto al Almacenamiento de Sustancias Peligrosas no se observa una 

correcta identificación, que tengan hojas de seguridad cerca de los productos químicos, y 

tampoco se visualiza si se está etiquetando los productos de acuerdo con el Sistema 

Globalmente Armonizado. Ver “Anexo IV - Hojas de Seguridad”. 

En la parte de Riesgo Eléctrico, Aparatos Sometidos a Presión y Utilización de 

Gases, se desconoce completamente la información que posee la empresa, pero son temas 

fundamentales para tener en cuenta para la elaboración de nuestra propuesta debido al riesgo 

que conllevan respecto a la generación de incendios y explosiones. 

Con respecto a las capacitaciones, se sabe que estas son la clave para que un sistema 

de seguridad funcione de forma correcta, ya que el gran porcentaje de los accidentes ocurren 

debido al comportamiento humano. 

Como conclusión del Relevamiento General de Riesgos Laborales se puede 

evidenciar el incumplimiento total de las cuestiones de seguridad relacionadas a la 

generación de incendios o explosiones, siendo esta una de las razones por la cual es de suma 

importancia la implementación de nuestro “Plan de Autoprotección Contra Incendios”. 
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3) Matriz de Riesgos: 

Para identificar y analizar los riesgos y peligros de las actividades que desarrolla la 

empresa vamos a utilizar la herramienta de “Matriz de Riesgos” para las áreas que presenten 

una mayor cantidad de riesgos en sus actividades y las que se pueden considerar de más alto 

potencial. Para reconocer estas áreas y poder hacer un análisis mediante la matriz, se tomó 

como referencia y seguimiento el “Diagrama de Flujo del Proceso”, el cual identifica cinco 

áreas fundamentales dentro de la organización: Transporte de Cargas, Recepción y 

Almacenamiento, Administración, Laboratorio y Producción. 

Para poder ponderar el nivel de estos riesgos se elaboró una tabla con valores 

resultantes de: La severidad, La probabilidad y La Exposición. El resultado que es igual a 

la multiplicación de los tres nos da el Nivel de Riesgo. Ver “Anexo I - Matrices de Riesgo” 

donde figuran las matrices con las planillas de cálculo. 

  Figura 7 

  Cálculo de Nivel de Riesgo 

 

  Fuente: Elaboración propia 
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El resumen de la matriz que se muestra a continuación es un ejemplo de cómo se 

elaboró dicha herramienta, donde en este caso podemos ver que el Área analizada es el 

sector de Laboratorio. 

  Figura 8 

  Matriz de Identificación de Peligros - Aspectos y Evaluación de Riesgos (1) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

En la sección de “Identificación de Peligros y Aspectos / Riesgos e Impactos 

Asociados” podemos ver quién o qué puede ser afectado por el peligro y el riesgo (persona, 

propiedad o ambiente), a su derecha tenemos la sección de “Evaluación de los Riesgos / 

Impactos” sin ninguna medida correctiva, los cuales salen del cálculo que se mencionó 

anteriormente según la severidad, probabilidad y exposición. 

  Figura 9 

  Matriz de Identificación de Peligros - Aspectos y Evaluación de Riesgos (2)

 

  Fuente: Elaboración propia 
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Una vez finalizada las matrices de todas las áreas, se generó una nueva matriz donde 

se encuentra resumido los mayores riesgos que presenta la empresa, los cuales si no se 

implementan las medidas correctivas los valores son altamente críticos y el nivel de riesgo 

y peligrosidad es muy alto. 

  Figura 10 

  Resumen de los Riesgos Significativos

 

  Fuente: Elaboración propia 
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Esta matriz nos muestra que los riesgos que están más presentes en todas las áreas y 

de alto potencial se relacionan con los que tienen que ver con la generación de incendios 

y/o explosiones: 

- Galpones de Almacenamiento: Incendio por existencia de material combustible. 

- Administración: Incendio. 

- Producción: Incendio de sustancias químicas peligrosas e inflamables. 

- Laboratorio: Evento de Incendio de mobiliario, materiales y cielorraso. 

- Incendio de sustancias químicas peligrosas e inflamables. 

En conclusión, esta herramienta que hemos utilizado (Matriz de Riesgo), nos está 

mostrando los riesgos presentes y de gran potencial que necesitan ser eliminados o 

controlados lo antes posible con el objetivo de salvaguardar la vida de las personas, del 

medio ambiente y los bienes de la compañía.  

Esta es una razón más que nos muestra la necesidad que tiene la empresa FADEPA 

de implementar el “Plan de Autoprotección Contra Incendios”, para que los trabajadores 

puedan anticiparse y actuar de forma preventiva pudiendo dar respuesta ante cualquier 

contingencia.  

Hay que tener en cuenta que analizar los riesgos de las actividades laborales nos 

ayudará a anticiparnos a cualquier posible accidente. 
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Marco Teórico 

Antes de continuar con nuestro reporte es de suma importancia conocer la nueva 

definición de riesgo según la norma ISO 45001: 

Un riesgo en la norma ISO 45001 se define como un efecto de incertidumbre. 

Entonces, si bien un peligro es la parte de su proceso que podría afectar potencialmente el 

bienestar de sus trabajadores, el riesgo es la probabilidad de que ocurra un daño. Sin 

embargo, es importante entender que el riesgo también puede ser positivo, se refiere 

simplemente a la desviación de lo esperado. En ISO 45001, “riesgos” y “oportunidades” se 

refieren a riesgos para OHS, u oportunidades para OHS y otros riesgos y oportunidades para 

el sistema de gestión. (Bureau Veritas, 2018, p. 3) 

Ahora si continuando con el reporte, como podemos apreciar hasta el momento, se 

puede decir que algunos de los grandes riesgos negativos de alto potencial de la Empresa 

FADEPA se relacionan con la posible generación de incendios o explosiones debido a la 

clase de producto que elabora en esta industria, ya que los mismos tienen un alto grado de 

inflamabilidad. Como, por ejemplo: 

- La acumulación de vapores inflamables o la existencia de material polvoriento 

implica un riesgo a la generación de explosiones. 

- Las mezclas de vapor y aire y las nubes de polvo generadas en el proceso 

presentan riesgos de incendio y explosión. 

La Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Dec. Reglamentario 

351/79, en su capítulo 18 habla de “Protección Contra Incendios”, y menciona en su 

Artículo 160 que “La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los ambientes 

como para los edificios, aun para trabajos fuera de éstos y en la medida en que las tareas lo 

requieran. Los objetivos que cumplimentar son: 

- Dificultar la iniciación de incendios. 

- Evitar la propagación del fuego y los efectos de gases tóxicos. 

- Asegurar la evacuación de las personas. 

- Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

- Proveer las instalaciones de detención y extinción. 
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Según el análisis que realizamos con los grandes riesgos que presenta la Empresa 

FADEPA debido al rubro que realiza es más que necesaria la implementación de un “Plan 

de Autoprotección Contra Incendios”, como lo define la Ley 5.920/17 en su Art. 1“El 

Sistema de Autoprotección consiste en un conjunto de acciones y medidas destinadas a 

prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, para proporcionar una 

respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia”. (CEDOM, 2017, p. 1). 

Este Plan de Autoprotección Contra Incendios de la Empresa FADEPA se divide en 

dos puntos muy importantes: 

• Según Factor Humano: 

- Plan de Emergencia: Permite planificar de forma anticipada las alternativas y las 

acciones a seguir en caso de una situación indeseada, de esta manera poder 

proteger a las personas, al ambiente y a los bienes de la compañía. 

- Brigada de Emergencia: Grupo de empleados capacitados con relación a 

extinción de incendio y rescate de personas, ellos deberán estar disponibles en 

todos los turnos laborales y dotación para actuar en caso de emergencia. 

- Brigada de Primeros Auxilios: Grupo de empleados entrenados en primeros 

auxilios para poder atender urgencias médicas ante posibles emergencias, estas 

personas deberán estar capacitadas en cuestiones de atención y prevención. Las 

mismas se repartirán de forma uniforme en todos los turnos laborales para 

asegurar su presencia. 

 

• Según Instalaciones: 

- Sistema de Detección: Instalación de detectores de gases, humos y altas 

temperaturas con el objetivo de emitir la alarma de incendios. 

- Sistema de Red de Hidrantes: Instalación de una red de hidrantes que cubra la 

totalidad de la empresa. 

- Sistema de Sprinkler: Instalación de un sistema de rociadores para las áreas más 

críticas. 
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Problema y Conclusión Diagnóstica 

 

Declaración del Problema: 

Como pudimos ver hasta ahora, la Empresa FADEPA no tiene evidencia de que 

tenga implementado un “Plan de Autoprotección Contra Incendios”. Por consecuencia, no 

debería tener los Procedimientos como: Plan de Emergencia, Brigada de Emergencia y 

Brigada de Primeros Auxilios. Tampoco se encontró evidencia de que la empresa cuente 

con un Sistema de Detección de incendios que permita emitir el sonido en la alarma de 

incendios, un Sistema de Red de Hidrantes y un Sistema de Sprinkler. 

Otra característica muy importante la cual no presenta evidencias la empresa es que 

no menciona que posee un responsable de Seguridad e Higiene que pueda llevar adelante a 

la organización en estas cuestiones. Este punto es de suma importancia; si bien el reporte se 

basa en un Plan de Autoprotección Contra Incendios, hay muchas otras cuestiones 

relacionadas a la seguridad que ponen en riesgo a la empresa, o mejor dicho, a los 

empleados, proveedores, vecinos, medio ambiente, bienes materiales, etc. 

También es importante que la empresa cumpla con las normativas legales para 

asegurar las cuestiones de seguridad, higiene y medio ambiente, como así también, evitar 

cualquier multa que pueda tener ante autoridades de aplicación. Como por ejemplo la 

realización de simulacros. 

La información suministrada en este reporte hace que cobre mucha relevancia tomar 

medidas lo antes posible para evitar cualquier evento no deseado que pueda terminar en una 

situación crítica. Por esta razón la Empresa FADEPA debe implementar un “Plan de 

Autoprotección Contra Incendios”. 
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Conclusión Diagnóstica: 

Toda empresa, considerando su tamaño y su actividad, deberá analizar las posibles 

hipótesis de emergencia que puedan llegar a suceder, y poder tomar las medidas necesarias 

para una evacuación, una lucha contra incendios y realizar primeros auxilios. Para ello, 

requiere de una persona encargada y responsable que permita que esto se implemente y se 

cumpla según lo establece la normativa. 

La Ley 5.920 de Autoprotección de la Provincia de Buenos Aires, obliga a todos los 

establecimientos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a cumplimentarla. 

Si bien esta ley hace énfasis en la Provincia de Buenos Aires, es de suma importancia 

que se implemente en la Empresa Cordobesa FADEPA, ya que los accidentes pueden 

evitarse trabajando desde el lado de la prevención, sobre todo cuando se trabaja en una 

actividad que tiene productos y procesos con grandes riesgos presentes desde el punto de 

vista de incendios y explosiones. Esto se agrava aún más con el crecimiento importante que 

está teniendo la industria.  

Hoy en día es el momento para que FADEPA tenga como primera visión la 

“Seguridad y el Medio Ambiente” y deje como segundo lugar La Producción. Un error 

humano puede costar muchas pérdidas, especialmente humanas. Y si el foco está en la 

producción y no en la seguridad de seguro que la empresa va a perder muchos más que 

dinero. Por todo esto es importante la inversión desde el lado de FADEPA para establecer 

un Plan de Autoprotección Contra Incendios que permita capacitar a los empleados y estar 

preparados ante cualquier emergencia.  

Otro punto importante de esta implementación, sumado a otros aspectos de 

seguridad, la empresa puede obtener la Certificación de las Normas ISO 14001 y 45001, 

logrando una mejor imagen, tanto interna como externa, y de esta manera poder atraer 

mayor cantidad de clientes y proveedores.  
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Plan de Implementación 

A continuación, se muestra un Plan de Implementación para poder llevar a cabo el 

“Plan de Autoprotección Contra Incendios” que permita actuar de forma anticipada ante 

cualquier incendio o explosión que pudiera ocasionarse en la empresa, con el fin de 

preservar la vida de las personas, el ambiente y daños a la propiedad. 

 

Objetivo General: 

Implementar en la empresa FADEPA el Plan de Autoprotección Contra Incendios 

con el objetivo de preservar la vida de las personas, el medio ambiente y cualquier daño a 

los bienes de la compañía, como así también, el cuidado hacia el ambiente externo a la 

empresa. 

 

Objetivos Específicos: 

Los objetivos específicos se dividen en dos: 

• Según Factor Humano: 

- Crear un Plan de Emergencia que permita planificar de forma anticipada las 

alternativas y las acciones a seguir en caso de una situación indeseada. Ver 

“Anexo VIII - Plan de Emergencia”. 

- Establecer una Brigada de Emergencia que esté capacitada con relación a 

extinción de incendio y rescate de personas. 

- Formar una Brigada de Primeros Auxilios con empleados entrenados en 

primeros auxilios para atender urgencias médicas ante emergencias. 

Ver “Anexo IX - Instructivo Brigada de Emergencia y Primeros Auxilios”. 

 

• Según Instalaciones: 

- Instalar un Sistema de Detección de gases, humos y altas temperaturas con el 

objetivo de emitir la alarma de incendios. 

- Construir un Sistema de Red de Hidrantes que cubra la totalidad de la empresa; 

galpones de almacenamiento, proceso productivo, etc. 

- Instalar un Sistema de Sprinkler en las áreas más críticas ante posibles focos de 

incendios. 

Estos últimos dos puntos requieren de una Electrobomba Principal, una 
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Motobomba, una Bomba Jockey y la construcción de un reservorio de agua para 

asegurar el suministro ante una emergencia. 

La finalidad que pretende conseguir la implementación del Plan de 

Autoprotección en la empresa FADEPA es lograr anticiparse ante cualquier 

evento de incendio no deseado que pueda llegar a ocurrir, y tener a los empleados 

capacitados para saber cómo actuar en caso de una emergencia. 

 

Alcance: 

El Plan de Autoprotección Contra Incendios que se implementará en este informe 

tiene que ver con dos aspectos muy importantes: 

- Según Factor Humano: Se refiere a la parte humana de la organización; es 

decir, elaboración de procedimientos, entrenamientos y capacitaciones para 

poder actuar en caso de una emergencia. 

- Según Instalaciones: Tiene que ver con la parte edilicia de la empresa; como 

compra e instalación de detectores de incendio, un sistema de red de hidrantes e 

instalación de rociadores. 

Ambos aspectos tienen un impacto significativo, tanto dentro de la organización 

como así también fuera de la misma, ya que una empresa con un sistema que 

pueda controlar la generación o propagación de un incendio provoca una 

tranquilidad mayor a los empleados y los vecinos de la zona. 

 

Indicadores KPI: 

Para medir el rendimiento de la Brigada de Emergencia y la Brigada de Primeros 

Auxilios, se realizará una evaluación luego del curso de capacitación que se 

establece de forma anual. Ver “Anexo VI - Evaluación Brigada de Emergencia” 

y “Anexo V - Evaluación Brigada Primeros Auxilios”. Las preguntas de la 

evaluación van a ir cambiando cada año. 
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Para medir el desempeño del Plan de Emergencia, se realizarán simulacros de 

forma semestral para poder efectuar una evaluación hacia el personal y hacia las 

condiciones edilicias de emergencia de la empresa. Ver “Anexo VII - Informe 

Simulacro”. 

 

Relevancia: 

Para la organización es importante hacer cumplimiento del Plan de 

Autoprotección Contra Incendios ya que no sólo ayuda al cuidado de las 

personas, el medio ambiente y los bienes de la compañía, sino que también, es 

requisito necesario para la obtención del “Certificación de Protección Contra 

Incendios” que garantiza que la empresa FADEPA reúne las condiciones 

mínimas de seguridad contra incendios. 

 

Recursos Acciones Específicas y Marco de Tiempo: 

Para la implementación del Plan de Autoprotección Contra Incendios vamos a 

requerir de los siguientes recursos, los mismos serán divididos en dos partes, debido a la 

diferencia de tiempo y al costo en dinero que representa uno del otro. A estas las llamaremos 

Fase 1 y Fase 2. Ver “Anexo II - Diagrama de Gantt”. 

➢ FASE 1 (Según Factor Humano): 

✓ Elaboración de Procedimiento “Plan de Emergencia”: Como primera instancia el 

Consultor de HyS elaborará este procedimiento para saber cómo estar preparados y 

actuar en caso de una emergencia, para ello se requiere de tiempo para conocer la 

empresa, empleados, procesos, etc. 

Se tienen que desarrollar las Hipótesis de Emergencia, instrucciones ante una 

evacuación, quienes son los responsables de evacuación, rutas de escape, puntos de 

reunión, etc.  

Al mismo tiempo en la FASE 2 se comienza a desarrollar el “Estudio de Seguridad” 
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  Figura 11 

  Diagrama de Gantt FADEPA (1) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 1: Elaboración y redacción del Procedimiento Plan de Emergencia                           

Del 11 al 29 de Julio de 2022. 

• Fase 2: Creación y realización del informe de Estudio de Seguridad                                                                                               

Del 4 al 29 de Julio de 2022. 

✓ Elaboración de Procedimiento "Brigada de Emergencia": Se desarrolla el 

procedimiento para los futuros Brigadistas de Emergencia, el cual requiere de tiempo 

de desarrollo como tarea administrativa. 

✓ Elaboración de Procedimiento “Brigada de Primeros Auxilios”: Este procedimiento 

también requiere de trabajo administrativo entre el Consultor de HyS y personal del 

Servicio Médico. 

Al mismo tiempo en la FASE 2 se comienza con el desarrollo de la “Construcción de 

la Red de Hidrantes”. 
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  Figura 12 

  Diagrama de Gantt FADEPA (2)

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 1: Elaboración de los Procedimientos de las Brigadas                                          

Del 8 al 26 de Agosto de 2022. 

• Fase 2: Comienzo de la Construcción de la Red de Hidrantes                                         

Del 1 de Agosto de 2022 al 27 de Enero de 2023. 

✓ Conformación Brigada de Emergencia: Se debe contar con un mínimo de 10 hombres 

y no menos de 3 por turno. Los brigadistas serán voluntarios y deben cumplir con los 

siguientes requisitos: Edad mínima de 20 años, edad máxima de 50 años y deben 

tener el alta por parte del servicio médico. 

Los aspirantes a brigadistas estarán a prueba por un periodo de 4 a 6 meses, una vez 

que tengan los conocimientos y aptitudes que el resto de los brigadistas, serán 

confirmados como miembros de la brigada de emergencia. 

• Equipamiento; la brigada deberá contar con un armario en un sector específico 

donde estén disponibles los EPPs necesarios para una emergencia; equipos 

autónomos, botas, guantes, casco con protección hasta el cuello, chaqueta y 

pantalón ignífugos, etc.  
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✓ Conformación Brigada de Primeros Auxilios: Se debe contar con un mínimo de 10 

hombres y no menos de 3 por turno. Los brigadistas de primeros auxilios también 

serán voluntarios y deben cumplir con los siguientes requisitos: Edad mínima de 20 

años, edad máxima de 50 años y deben tener el alta por parte del servicio médico. 

• Equipamiento; estos brigadistas deberán tener un conocimiento básico en 

primeros auxilios. También deberán contar con tablas de rescate, cuellos 

cervicales, botiquín de primeros auxilios y manejo de tubo de oxígeno. 

Al mismo tiempo en la FASE 2 se continúa con el desarrollo de la “Construcción 

de la Red de Hidrantes”. 

  Figura 13 

  Diagrama de Gantt FADEPA (3) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 1: Conformación de la Brigada de Primeros Auxilios y Emergencia           

Del 5 al 9 de Septiembre de 2022. 

• Fase 2: Se continúa con la Construcción de la Red de Hidrantes                               

Del 1 de Agosto de 2022 al 27 de Enero de 2023. 
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✓ Capacitación Brigada de Emergencia: Los entrenamientos se realizarán de acuerdo 

con las necesidades de capacitación de la Brigada y requerimientos de la operación, 

como mínimo una vez por año. Serán de carácter teórico-práctico, a realizarse a razón 

de 4 horas por clase, durante 5 días aproximadamente. 

• Contenidos mínimos del Plan de capacitación: 

- La combustión: Clasificación de los fuegos, procedimientos de extinción, 

vigilancia, sistemas de alarma y colores de seguridad. 

- Protección contra incendios: Protección preventiva, protección pasiva y 

protección activa; conceptos y conocimientos básicos de cada uno de ellos. 

- Sistemas de extinción: Medios móviles y fijos. Los extintores, presentación, 

nomenclatura, posibilidades, funcionamiento, reglas generales de utilización, 

mantenimiento, ubicación. 

- Conocimientos de los materiales: Equipos de Bombeo, mangueras, materiales 

varios (hidrantes, lanza, bloqueadores, etc.), herramientas y útiles (palas, gancho 

de derrumbe, picos, hachas, etc.), escaleras (de asalto, extensibles, etc.), cuerdas, 

nudos, mantenimiento. 

- Marcha general de las operaciones de extinción: Reconocimiento, ataque, 

protección, despeje, vigilancia después del siniestro, salvamentos. 

- Conocimientos de actuación frente a derrames: Materiales absorbentes, trajes de 

protección, estrategias de contención. 

- Espacios confinados: Tipos de espacio confinados, métodos de ingreso y egreso, 

riesgos de un espacio confinado, rescate de personas en un espacio confinado. 

- Primeros Auxilios: R.C.P., lesiones en extremidades, inmovilización. 

- Ventilación: Ventajas, control de propagación de incendio, tipos de ventilación: 

vertical, horizontal, forzada. 
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- Puestos de incendio (con la instalación futura de hidrantes): Montaje, 

posibilidades (caudal y presión), funcionamiento, reglas de establecimientos de 

las mangueras, lanzas y composición general del equipo, precauciones. 

✓ Capacitación Brigada Primeros Auxilios: Los entrenamientos se realizan con una 

frecuencia anual, serán de carácter teórico-práctico, a realizarse a razón de 2 horas 

por clase, durante 3 días aproximadamente. 

• Contenidos mínimos del Plan de capacitación: 

- Primeros Auxilios: Heridas, quemaduras, electrocutados. 

- RCP: Reanimación cardiopulmonar 

- Triage 

- Inmovilización 

- Traslados de pacientes politraumatizados 

✓ Capacitación Plan de Emergencia: Se capacitará a la totalidad de los empleados de 

FADEPA para que sepan que hacer en caso de una emergencia; hipótesis de 

emergencia, instrucciones ante una evacuación, quienes son los responsables de 

evacuación, rutas de escape, puntos de reunión, etc.  

Para poder cumplir este punto, se requiere de la detención del proceso productivo por 

aproximadamente 4 horas; ya que en esta capacitación también se va a explicar uso 

de matafuegos, primeros auxilios y RCP. 

✓ Extinción de Incendios “Uso de Matafuego”: El consultor de HyS entrenará a toda la 

dotación de la empresa en los siguientes puntos: 

- ¿Qué es el fuego? 

- Causas de incendio 

- El tetraedro del fuego 

- Clases de fuego 
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- Métodos de extinción 

- Clases de extintores 

✓ Primeros Auxilios y RCP: Se capacitará a toda la dotación de la empresa en lo que 

es primeros auxilios y RCP. El tiempo de esta capacitación es el informado en la parte 

de capacitación de brigada de emergencia y la misma será dada por el servicio 

médico, brigada de primeros auxilios y consultor de HyS. 

✓ Sistema Globalmente Armonizado: Esta capacitación será dada por el consultor de 

HyS hacia toda la dotación con el objetivo de: 

- Mejorar la comunicación de peligros con los trabajadores y contribuir a lograr 

ambientes laborales más seguros. 

- Reducir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

- Incrementar la concientización de los peligros, dando por resultado un uso más 

seguro de productos químicos en el lugar de trabajo. 

✓ Simulacro de Emergencia: Se realizarán 2 simulacros de emergencia de forma anual 

y sin previo aviso, sólo se notificará a los gerentes y gerente general. El tiempo 

aceptable para la evacuación será de 5 minutos. 

El consultor de HyS estará tomando nota del desarrollo del simulacro y evaluando 

el mismo. Una vez finalizado, el profesional redactará un informe post al simulacro 

para ver en las condiciones que hay que mejorar, pudiendo ser actitudinales o 

condiciones del lugar. 

Al mismo tiempo en la FASE 2 se continúa con el desarrollo de la “Construcción 

de la Red de Hidrantes” y se comienza con la “Instalación de Tanque de Reserva 

de Agua Contra Incendios.  
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  Figura 14 

  Diagrama de Gantt FADEPA (4) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 1: Capacitaciones Generales relacionadas a las Emergencias                          

Del 19 de Septiembre al 2 de Diciembre de 2022. 

• Fase 2: Se continúa con la Construcción de la Red de Hidrantes                               

Del 1 de Agosto de 2022 al 27 de Enero de 2023. 

• Fase 2: Se inicia la Instalación del Tanque de Reserva de Agua                                

Del 3 de Octubre de 2022 al 31 de Marzo de 2023. 
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Teniendo presente todos los Procedimientos de Emergencia, la conformación de 

las Brigadas y las Capacitaciones en temas de cuestión, se procede a la 

planificación y realización de un simulacro para poner en práctica los 

conocimientos obtenidos y poder saber cuáles son nuestras fortalezas y 

debilidades según el Plan de Emergencia elaborado. Este se lleva a cabo 

semestralmente como lo muestra la siguiente planificación: 

  Figura 15 

  Diagrama de Gantt FADEPA (5) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 1: Simulacro de Emergencia (Se realizan 2 simulacros al año)                          

El primero se realiza la segunda semana de Diciembre del 2022 y el segundo la 

segunda semana de Junio de 2023. 

➢ FASE 2 (Según Instalaciones): 

✓ Estudio de Seguridad: Lo primero que se deberá hacer es desarrollar un estudio de 

seguridad para conocer con certeza el nivel de seguridad que cuenta la empresa 

FADEPA, de esta manera poder tomar las decisiones de mejora con bases sólidas y 

confiables. Algunos de los aspectos a considerar serán: 

- Evaluación de riesgo de incendio (sectorización del edificio, material 

almacenado por sectores, carga de fuego por sectores, condiciones específicas 

de construcción y extinción). 

- Estudio de evacuación (factor ocupacional, vías de escape, medios de salida, 

tiempos de evacuación, verificación de distancias máximas, puertas de 

emergencia, señalización). 

- Plan de emergencia (objetivo, tipos de evacuación, tipos de emergencias, 

responsabilidades, funciones, roles y capacitaciones). 
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El Diagrama de Gantt se menciona en Anexo II de este informe donde se 

detalla el tiempo que lleva realizar las tareas y las subtareas. 

✓ Construcción de Red de Hidrantes: Instalación de hidrantes según el Estudio de 

Seguridad realizado, que debería abarcar la totalidad de los sectores de la empresa, 

tanto áreas internas como externas.  

Para llevar a cabo esta tarea se necesita la contratación de un proveedor que nos 

venda el servicio llave en mano, junto con la instalación del tanque de reserva de 

agua de 130 m3 y la instalación de una Electrobomba Principal, una Motobomba y 

una Bomba Jockey para regular la presión de las mangueras.  

El tiempo estimado para esta Construcción de la Red de Hidrantes es de 

aproximadamente 6 meses, comenzando el 1 de Agosto de 2022 y finalizando el 27 

de Enero de 2023. El Diagrama de Gantt sobre esta planificación se muestra en el 

Anexo II del presente informe. 

✓ Instalación de Tanque de Reserva de Agua Contra Incendios: Este trabajo es una 

parte de la instalación del Sistema de Hidrantes que realizará el proveedor 

especializado en el tema que se contratará. El tanque será elevado para favorecer a 

la presión del agua y su capacidad de almacenamiento será de 50.000 litros. 

El tiempo estimado para la instalación del Tanque de Reserva de Agua Contra 

Incendios es de aproximadamente 6 meses. Donde su comienzo planificado arranca 

el día 3 de Octubre de 2022 y su fecha de finalización es el 31 de Marzo de 2023. 

Esta información se encuentra detallada en la Figura 14 del presente informe. 

✓ Compra e Instalación de Electrobomba, Motobomba y Bomba Jockey: Se instalarán 

los Equipos de Bombeo en un galpón que se construirá especialmente para tal fin 

para evitar que, en el caso de un incendio, las mismas queden fuera de uso y 

continúe el suministro de agua a los hidrantes y sprinkler. Las mismas formarán 

parte del proyecto mencionado anteriormente sobre el Sistema de Hidrantes y posee 

un plazo de 6 meses para su finalización. 
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  Figura 16 

  Diagrama de Gantt FADEPA (6) 

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 2: Se continúa con la Construcción de la Red de Hidrantes                               

Del 1 de Agosto de 2022 al 27 de Enero de 2023. 

• Fase 2: Se continúa con la Instalación del Tanque de Reserva de Agua                 

Del 3 de Octubre de 2022 al 31 de Marzo de 2023. 

• Fase 2: Se inicia la Compra e Instalación de los Equipos de Bombeo                     

Del 5 de Diciembre de 2022 al 2 de Junio de 2023. 

• Fase 2: Se realiza chequeo, pruebas y ajustes al Sistema de Red de Hidrantes 

(Construcción de la Red de Hidrantes, Instalación del Tanque de Reserva de 

Agua Contra Incendio e Instalación de los Equipos de Bombeo)                                                       

Del 5 de Junio al 30 de Junio de 2023. 
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✓ Instalación de Sistema Sprinkler: Se instalarán rociadores en los lugares más 

críticos de la empresa; galpones de almacenamiento, laboratorio, partes del proceso 

productivo. Para este trabajo, también se contratará a un proveedor especializado en 

el tema. Este tendrá una duración aproximada de 6 meses que va de enero de 2024 a 

Julio de 2024. 

✓ Instalación de Sistema de Detección de Incendios: Se instalarán detectores de gases, 

humos y altas temperaturas con el objetivo de emitir la alarma de incendios ante 

cualquier anomalía, contratando a un proveedor especializad en el tema. Tiempo de 

instalación estimado, desde Agosto de 2023 finalizando en Enero de 2024. 

  Figura 17 

  Diagrama de Gantt (7)

 

  Fuente: Elaboración propia 

Tiempo estimado de las Tareas y Sub-Tareas: 

• Fase 2: Se inicia la Instalación del Sistema de Sprinkler                                               

Del 2 de Enero al 28 de Junio de 2024. 

• Fase 2: Se inicia la Instalación del Sistema de Detección de Incendios                  

Del 31 de Julio de 2023 al 2 de Febrero de 2024. 

✓ Certificado de Protección Contra Incendios: Una vez implementada la Fase 1, se 

contactará con el Departamento de Bomberos de la zona para que realicen una 

inspección y junto con los planes de acción de la Fase 2, lograr obtener la 

Certificación de Protección Contra Incendios. Así poder demostrar y certificar que 

la empresa FADEPA reúne las condiciones mínimas de seguridad contra incendios. 
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Estimación de Costos Económicos: 

• Fase 1 (Según Factor Humano): El costo de esta fase valorado en Pesos 

Argentinos a Septiembre de 2022 es de aproximadamente $4.157.500 ARS. 

Este gasto se desglosa con la siguiente información: 

- Consultor HyS: Sueldo Bruto Anual de $2.400.000 ARS, el cual tiene la 

responsabilidad de ejecutar el 100% de los ítems descriptos en la Primer Fase. 

- Brigada de Emergencia: Se requieren 5 horas de entrenamiento al año con una 

dotación de 10 brigadistas que realizan la capacitación en horas extras fuera de 

su jornada laboral. A esto se le adiciona material para la capacitación; 

matafuegos, cartelería, folletería, etc. Costo total aproximado $153.750 ARS. 

- Brigada de Primeros Auxilios: Se requieren 5 horas de entrenamiento al año 

con una dotación de 10 brigadistas que realizan la capacitación en horas extras 

fuera de su jornada laboral. A esto se le adiciona material para la capacitación; 

cartelería, folletería, muñeco RCP, etc. Costo total aproximado $103.750 ARS. 

- Simulacro de Emergencia: Se realizan 2 simulacros anuales con una duración 

de 1 hora cada uno, uno de ellos es un simulacro total de planta, lo que implica 

una detención completa del proceso. Costo estimado $1.500.000 ARS. 

• Fase 2 (Según Instalaciones): Tiene un costo aproximado de $85.998.202 ARS 

Pesos Argentinos al mes de Septiembre de 2022. Ver “Anexo X - Presupuesto 

Sistema Contra Incendios”. Este gasto se desglosa de la siguiente manera: 

- Red de Hidrantes, Sprinklers, Tanque de Reserva de Agua, Equipos de 

Bombeo: Suma un valor aproximado de $77.272.952 ARS 

- Instalación de Central de Incendios y Elementos Correspondientes: Tiene un 

valor aproximado de $8.375.250 ARS. 

- Estudio de Seguridad y Certificado de Protección Contra Incendios: Valor 

aproximado $350.000 ARS. 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $90.155.702 
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Marco de Tiempo Total: 

Como vimos anteriormente y como lo muestra el Diagrama de Gantt en el Anexo II, 

la implementación del Plan de Autoprotección se divide en 2 Fases: 

- Fase 1 (Según Factor Humano): Tiene un periodo de implementación de 1 año, 

que va desde Julio de 2022 a Junio de 2023. 

- Fase 2 (Según Instalaciones): Tiene un periodo superior ya que requiere de más 

inversión y mayor cantidad de trabajo, el mismo es de 2 años y va desde Julio 

del 2022 a Junio de 2024. 

El tiempo requerido para implementar la totalidad del Plan de Autoprotección 

Contra Incendios es de 2 años; de Julio de 2022 a Junio de 2024. 

 

Propuesta de Medición o Evaluación: 

Se realizarán reuniones mensuales con la jefatura para analizar el avance del plan de 

acción detallado en el Anexo II, estas reuniones tendrán como objetivo darle un seguimiento 

continuo al plan y poder ver si se necesita de algún otro recurso para poder cumplimentar 

en tiempo y forma. 

Por otro lado, este plan de acción se visualizará en la reunión de “Revisión por la 

Dirección” que se llevará a cabo de forma trimestral, junto con la Gerencia de todos los 

sectores. Esto permite hacer un seguimiento para poder cumplir con los objetivos. 

La finalidad de esta planificación es poder elaborar un orden a las tareas a realizar 

con un tiempo determinado y con los responsables correspondientes, y así poder cumplir 

con lo requerido, y mediante estas reuniones se realiza el seguimiento y control para poder 

respetar este plan. 
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Indicadores de Desempeño: 

Para poder llevar un mejor control, hacer un seguimiento de las etapas del proyecto 

y poder mostrar toda esta información a la gerencia se realizan los siguientes gráficos donde 

se puede visualizar el avance del proyecto en sus dos Fases: 

  Figura 18 

  Indicadores de Desempeño 

    

  Fuente: Elaboración propia 
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  Figura 19 

  Porcentaje de Cumplimiento Fase 1 

 

  Fuente: Elaboración propia 

 

  Figura 20 

  Porcentaje de Cumplimiento Fase 2 

 

  Fuente: Elaboración propia 
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Conclusión 

Este reporte tiene como objetivo la creación e implementación de un “Plan de 

Autoprotección Contra Incendios” para la empresa FADEPA, que permita actuar de “forma 

preventiva”, y como segunda instancia de forma correctiva, ante la posibilidad de una 

emergencia.  

En el reporte se aplican tres herramientas muy importantes para entender la situación 

real de la empresa y saber cuál es la prioridad de intervención para implementar el Plan de 

Autoprotección: Primero se realiza un análisis de las fortalezas, debilidades, oportunidades 

y amenazas de la organización; luego se ejecuta un relevamiento general de los riesgos 

existentes en el establecimiento; y por último se genera una matriz de riesgos por áreas 

específicas.  

El Plan de Autoprotección es una forma efectiva de identificar los peligros, evaluar 

la probabilidad de ocurrencia y establecer pautas de actuación adecuadas ante una 

emergencia. Su implementación muestra la importancia de, no solamente la identificación 

de riesgos y procedimientos, sino también lograr generar una cultura de seguridad 

concientizando tanto a los empleados como al empleador, entendiendo que la seguridad es 

un valor y es lo primero a considerar en toda empresa. 

La implementación de este Plan de Autoprotección, en primera instancia, puede 

resultar muy costosa para el empleador, pero una vez ejecutada la fase relacionada con las 

nuevas instalaciones; como la red de hidrantes, los rociadores, los detectores de incendio, 

etc. el resto corresponde a un mantenimiento del sistema y entrenamiento del personal. 

Si bien es una inversión muy grande, este Plan permite que, ante una posible 

situación de incendio, se pueda actuar de forma preventiva y así evitar daños a las personas, 

al medio ambiente, a la propiedad, y lograr que no se produzca una interrupción del proceso, 

de esta manera poder justificar la inversión evitando grandes pérdidas económicas 

generadas por posibles eventos no deseados. 
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Recomendaciones 

Para la implementación del “Plan de Autoprotección Contra Incendios” es requisito 

necesario la contratación de un profesional de higiene y seguridad, esta persona va a ser la 

responsable y la que determine los lineamientos que la organización debe seguir para su 

implementación.  

Otro punto importante es que, para la instalación de la red de hidrantes, rociadores, 

detectores de incendios, etc. se requiere la contratación de proveedores que se especialicen 

en el tema y trabajen con el cumplimiento de las normas NFPA: 

- NFPA 14: Instalación de Hidrantes y Mangueras 

- NFPA 20: Bombas de Incendio 

- NFPA 13: Sistema de Rociadores Automáticos 

Estas empresas deberán estar bien consolidadas en el mercado y tendrán que estar 

certificadas en las normas ISO 9001, ISO 45001 e ISO14001, ya que son obras de gran 

envergadura y al estar certificadas en estas normas tienen la capacidad de realizar sus 

trabajos de forma segura, amigable con el ambiente y garantizando su calidad. 

Para que se lleve a cabo este Plan de Autoprotección es necesario el compromiso al 

100% por parte del empleador, ya que el es el primer responsable para que todo esto 

funcione de forma correcta y pueda mantenerse en el tiempo. 

Una vez implementado el “Plan de Autoprotección Contra Incendios” sería muy 

importante certificar la empresa en las normas mencionadas anteriormente: ISO 9001, ISO 

45001 e ISO14001, esto posibilita, no solo la implementación del Sistema de Protección 

Contra Incendios, sino lograr un sistema de gestión que pueda perdurar en el tiempo. 
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Anexos 

Anexo I - Matrices de Riesgo 
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Anexo II - Diagrama de Gantt 
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Anexo III - Relevamiento General de Riesgos Laborales 
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Fuente: https://www.asociart.com.ar/empresas/formularios-clientes/ 
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Anexo IV - Hojas de Seguridad 

 

 

 

 

 



SISTEMA DE AUTOPROTECCIÓN  
CONTRA INCENDIOS 

Fecha de Actualización 
20/09/2022 

                                                                                                                                              Hoja 73 de 107 

Anexo V - Evaluación Brigada Primeros Auxilios 

 

1. Personal entrenado que ante una emergencia tiene la capacidad de actuar correctamente 

en el manejo de atención en Primeros Auxilios para resguardo de las personas 

Brigadistas de Primeros Auxilios 

 

2. Frecuencia de la capacitación de Brigada de Primeros Auxilios 

a. Semestral 

b. Anual 

c. Cada 2 años 

 

3. Los Brigadistas deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Edad mínima 20 años 

b. Edad máxima 50 años 

c. Alta de Servicio Médico 

d. Todas las anteriores 

 

4. Los aspirantes a brigadistas estarán a prueba por un periodo de… 

a. 4 a 6 meses 

b. 12 meses 

c. No necesitan periodo a prueba 

d. 9 meses 

 

5. Los sitios de primeros auxilios cuentan con elementos para atender… 

a. Hemorragias 

b. Fracturas 

c. Traumas varios 

d. Incendios 
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Anexo VI - Evaluación Brigada de Emergencia 

 

1. Personal que se encuentra entrenado e instruido para las tareas definidas por los roles 

de Plan General de Emergencias, con pleno conocimiento de los riesgos asociados a 

la actividad. 

Brigadista 

 

2. ¿Qué se necesita para ser brigadista? 

a. Ser voluntario 

b. Saber conducir un autoelevador 

c. Velocidad para escapar  

 

3. Los Brigadistas deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Edad mínima 20 años 

b. Edad máxima 50 años 

c. Alta de Servicio Médico 

d. Todas las anteriores 

 

4. Los aspirantes a brigadistas estarán a prueba por un periodo de… 

a. 4 a 6 meses 

b. 12 meses 

c. No necesitan periodo a prueba 

d. 9 meses 

 

5. Responsabilidades de los Brigadistas 

a. Deben respetar la asistencia y horarios fijados para las clases de capacitación 

b. Deben familiarizarse con la ubicación de cada uno de los elementos de lucha contra 

incendios 

c. Deben informar al responsable de Salud, Seguridad y Ambiente toda anormalidad 

que pudiera ocasionar un siniestro y las existencias de riesgos potenciales 

d. Todas las anteriores 

e. Ninguna de las anteriores 
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Anexo VII - Informe Simulacro 

 

 
 

Informe Simulacro 

Anexo VII 

 

Fecha de evento:       /       / 

 

Planta: Córdoba 

 

 

Emergencia: 

 

Fecha de Informe:       /       / 

Objetivos Específicos: 

• Conocer el tiempo de evacuación de todas las personas que desarrollan tareas en la planta. 

El tiempo aceptable es hasta 5 min. 

• Evaluar la aptitud de las instalaciones para lograr una evacuación eficaz. 

• Evaluar las acciones ejecutadas por las personas ante la aparición de dificultades (bloqueo 

de puertas, corte de energía, obras de construcción, cambios en la instalación eléctrica, 

cambios de ubicación de los distintos ámbitos, etc.) 

• Mantenimiento de una estructura formada por grupos de apoyo ante la emergencia, que 

permita la difusión de los procedimientos al mayor número de personas posibles 

Objetivos Generales: 

• Lograr que todo el personal de Planta practique las acciones previstas para realizar una 

evacuación con óptimo desempeño, de modo que se generen y consoliden los hábitos 

correctos de respuesta. 

• Revisar los procedimientos establecidos para los casos de emergencia; con ellos debe 

probar que lo planeado resulta eficiente. 

• Remediar las deficiencias que se observen, ya sea en esa misma ocasión o a posteriori con 

el aporte de los participantes. 

• Cumplir con el plan de simulacro que indica la realización de 1 simulacro de evacuación 

por año, en total concordancia con lo que exige la normativa vigente. 

Evento (Hipótesis):  

Duración del Evento  

Cantidad de Personal que 

Actúa ante la Emergencia 

 Cantidad Total del 

Personal en Planta: 

 

Planteo de la Emergencia (Breve Descripción del Evento): 

 

Tiempo Total:  

Tiempo en la Evacuación 

Total de Planta: 

 Tiempo de Búsqueda y 

Primeros Auxilios: 

 

Acciones Tomadas 

 

Fotografías 

 

Aspectos Positivos y Negativos del Simulacro: 

 

Observaciones: 

 

Conclusión:  
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Anexo VIII - Plan de Emergencia 
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Anexo IX - Instructivo Brigada de Emergencia y Primeros Auxilios 
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Anexo X - Presupuesto Sistema Contra Incendios 
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